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€ Señor Representante: 

! : De conformidad con el Art. 20 de la Ley 
de Compañías Codificada, su representada debía remitir.a es 
te Despacho, hasta el 30 de abril, el balance correspondien 
te al ejercicio económico de 1976 y sus anexos. 

Ánte el incumplimiento en el que han incurrido usted y la - 
empresa bajo su administración, me veo en la ineludible -- 

obligación de imponer a usted, a título personal, la multa 
de 57 2.000.-, de acuerdo con lo previsto en el Art. 25 de 
la Codificación de la Ley de Compañías. 

Debo anotar, además, que sí no se entregan a la Superinten 
dencia los documentos a los que se refieren las disposicio 
nes legales antes mencionadas, se podrá repetir la multa - 
prevista por el ínciso segundo del mencionado artículo. 
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